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JUZGADO 1° LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ – TOLIMA 
Ibagué (T), veintiséis (26) de junio de 2023. 

 
HORA:  10:30 A.M. 
RADICACIÓN:  7300130500120210030600 

DEMANDANTE: ALEXIA QUIÑONES CERQUERA   

DEMANDADAS:   COLPENSIONES, PROTECCION Y COLFONDOS 
 
Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la ley 2213 

de 2022 y se autoriza su grabación en los términos del artículo 73 del 
CPTSS. 
 

INTERVINIENTES 

Juez RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Demandante  ALEXIA QUIÑONES CERQUERA  

Apoderado demandante  LEIDY TATIANA CASTELLANOS PARRA   

Apoderado COLPENSIONES  ANA MILENA RODRÍGUEZ ZAPATA   

Apoderada PROTECCION   MATEO TRUJILLO URZOLA  

Apoderado COLFONDOS  SANTIAGO ANDRÉS RODRÍGUEZ CUELLAR   

 

AUDIENCIA OBLIGATORIA (Art. 77 CPTSS) 
CONCILIACIÓN 

 
Se declara fracasada y clausurada esta etapa, continuándose con el trámite 
del proceso. 

 
NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 

 

EXCEPCIONES PREVIAS 
 

No hay excepciones previas por resolver.  Por consiguiente, continúese con 

el trámite del proceso.  
 

NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 

 
SANEAMIENTO 

 
Continuando con trámite correspondiente, el Despacho procede a SANEAR 
EL LITIGIO, observando que no hay causal de nulidad que invalide lo 

actuado hasta el momento, y que el proceso se ha llevado conforme a las 
normas propias del mismo, razón por la cual se ordenará continuar con el 
trámite correspondiente. 

 

NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 
 

FIJACIÓN DEL LITIGIO 
 

Determinar si la demandada COLMENA HOY PROTECCIÓN cumplió con su 

deber de información al momento en que se efectuó el traslado de régimen 
pensional de la señora ALEXIA QUIÑONES CERQUERA 
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Agotado lo anterior, deberá establecerse si procede la declaratoria de 

ineficacia de traslado de régimen pensional de la demandante desde el 
RPMD administrado por el ISS hoy COLPENSIONES al RAIS administrado 

por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN. De ser afirmativo, establecer las consecuencias que de ello 
se derive. 

 
DECRETO DE PRUEBAS 

A FAVOR DE LA DEMANDANTE 

 
I. Ténganse como pruebas documentales las aportadas junto con la 

demanda. 
 
II. Interrogatorio de parte de los representantes legales de Protección S.A y 

Colfondos S.A. 
 

A FAVOR DE PROTECCION S.A 
 

I. Ténganse como pruebas documentales las aportadas junto con la 

contestación de la demanda. 
 
II. Interrogatorio de parte de la demandante con exhibición de documentos. 

 
Se niegan las demás solicitudes. 

 
 A FAVOR DE COLFONDOS S.A 

 
I. Ténganse como pruebas documentales las aportadas junto con la 
contestación de la demanda incluido el expediente administrativo. 

 
II. Interrogatorio de parte de la demandante. 
 

A FAVOR DE COLPENSIONES 
 
I. Ténganse como pruebas documentales las aportadas junto con la 

contestación de la demanda incluido el expediente administrativo. 
 

II. Interrogatorio de parte de la demandante. 
 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO (ART. 80 CPTSS) 

PRÁCTICA DE PRUEBAS  

 

Se practica el interrogatorio de parte a la demandante y los representantes 

legales de las entidades demandadas.  

 

CIERRE DEBATE PROBATORIO 

 

Agotado lo anterior, y como las pruebas documentales decretadas ya obran 
en su totalidad dentro del expediente, es procedente dar por clausurada esta 

etapa.  
 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN  
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Los apoderados de las partes presentaron sus alegatos de conclusión.   
   

CIERRE ALEGATOS DE CONCLUSIÓN  
 
Se decreta un receso y para continuar con la audiencia de juzgamiento, se 

señala el día TREINTA (30) DE JUNIO DE 2023, a partir de la UNA Y 
TREINTA DE LA TARDE, momento en el cual, se dictará la sentencia que de 
fin a la instancia.   

    
   

RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO  
Juez 
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